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Responsabilidades y Atribuciones del Ayuntamiento de 

Constanza: 

Las responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento de Constanza en relación al manejo 

de residuos sólidos están alineadas con las políticas ambientales y municipales, enfocadas en 

la recolección, transporte, disposición final, y educación ambiental. 

1. Recolección de Residuos Sólidos No Peligrosos: 

 

El ayuntamiento es responsable de la recolección de residuos sólidos no peligrosos 

en todas las áreas del municipio, incluyendo zonas residenciales, comerciales, 

industriales, y espacios públicos. 

 

2. Programas de Separación en la Fuente: 

El gobierno local debe promover y ejecutar programas que incentiven a los ciudadanos a 

separar los residuos en la fuente (orgánicos, reciclables, y no reciclables). Asimismo, debe 

brindar apoyo técnico a las iniciativas comunitarias orientadas a la gestión de residuos. 

3. Barrido y Limpieza de Vías Públicas: 

 

El ayuntamiento tiene la responsabilidad de mantener limpias las vías principales y 

espacios públicos, incluyendo plazas, parques y áreas recreativas. Esto incluye el 

barrido y la recolección de basura en estos espacios. 

4. Disposición Final de Residuos: 

 

Es responsabilidad del ayuntamiento asegurar que los residuos sólidos sean llevados a sitios 

de disposición final autorizados, como vertederos o plantas de tratamiento. Deben garantizar 

que este manejo se haga de manera segura y ambientalmente responsable, minimizando los 

impactos negativos en el medio ambiente. 
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5. Supervisión de Empresas Privadas: 

 

Si el servicio de recolección y transporte de residuos es delegado a empresas privadas, 

el ayuntamiento debe supervisar que estas cumplan con los estándares de calidad y 

sostenibilidad requeridos, y que proporcionen un servicio adecuado a la comunidad. 

 

6. Educación y Concientización Ambiental: 

 

El ayuntamiento debe realizar campañas de sensibilización y educación sobre la 

importancia del manejo adecuado de los residuos sólidos, la reducción de desechos y 

la promoción de prácticas de reciclaje y reutilización. 

7. Atención a Reclamaciones Ciudadanas: 

 

El gobierno local debe atender las reclamaciones, denuncias y sugerencias de los 

ciudadanos en relación al manejo de residuos. Esto incluye actuar frente a la 

acumulación inadecuada de basura y tomar medidas correctivas. 

8. Aplicación de Sanciones: 

 

El ayuntamiento tiene la autoridad para imponer sanciones a individuos o entidades 

que incumplan las normativas relacionadas con el manejo de residuos sólidos. Esto 

incluye desde el mal manejo de desechos hasta la falta de cumplimiento con los 

horarios y reglas de disposición de residuos. 

9. Limpieza y Ornato de Espacios Públicos: 

 

Además de la limpieza regular, el ayuntamiento debe garantizar que los espacios 

públicos estén bien mantenidos, ornamentados y accesibles, asegurando que estos 

sean inclusivos y seguros para toda la ciudadanía. 

Estas responsabilidades buscan garantizar una gestión eficiente de los residuos sólidos, 

proteger el medio ambiente, y promover la participación comunitaria en la creación de un 

entorno urbano más saludable y sostenible. 
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Responsabilidades de los Usuarios en el Manejo de Residuos 

Sólidos: 

 

Las responsabilidades de los usuarios (ciudadanos) en relación al manejo de residuos sólidos en el 

Ayuntamiento de Constanza están orientadas a fomentar la colaboración entre la comunidad y el 

gobierno local, con el fin de mantener un ambiente limpio y sostenible. 

 

 

1. Cumplir con los Horarios de Recolección: 

 

Es responsabilidad de los usuarios respetar los horarios establecidos para la 

recolección de basura. Los ciudadanos deben asegurarse de sacar los residuos en el 

tiempo adecuado, para facilitar la eficiencia del servicio. 

 

2. Seguir las Normas de Separación de Residuos: 

 

Los munícipes deben separar los residuos en orgánicos, reciclables y no reciclables, 

según las normativas establecidas. Esto facilita el reciclaje y el procesamiento 

adecuado de los desechos 

 

3. Uso Adecuado de los Contenedores: 

 

Es responsabilidad de los ciudadanos utilizar de manera correcta los contenedores 

provistos por el ayuntamiento para el almacenamiento temporal de los residuos. No 

deben tirar basura fuera de estos recipientes, y deben asegurarse de que los residuos 

estén bien empaquetados para evitar la propagación de desechos. 
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4. Participación en Programas del Ayuntamiento: 

 

Los ciudadanos deben participar en los programas y proyectos impulsados por el 

ayuntamiento, como la separación de residuos en la fuente, la recolección selectiva, 

y las iniciativas de reciclaje. 

 

5. Reducción de Residuos: 

 

Los usuarios deben buscar reducir al mínimo posible los residuos que generan. Esto incluye 

la reutilización de materiales como botellas, latas y cartones antes de desecharlos, y evitar el 

uso de productos de un solo uso, como plásticos desechables. 

 

6. Pago del Servicio de Recolección: 

Los ciudadanos tienen la obligación de pagar por el servicio de recolección de basura, 

según las tarifas establecidas por el ayuntamiento. El pago puntual garantiza la 

continuidad y calidad del servicio. 

 

7. Denunciar Irregularidades: 

Los usuarios tienen el derecho y la responsabilidad de reportar cualquier problema 

relacionado con el servicio de recolección de basura o el mal manejo de residuos por 

parte de otros ciudadanos, para que el ayuntamiento pueda tomar las medidas 

necesarias. 

8. Mantenimiento de Propiedades Privadas: 

Los propietarios de solares y terrenos en áreas urbanas son responsables de mantener 

limpias sus propiedades. Esto incluye la eliminación de basura acumulada que pueda 

generar focos de contaminación. 
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9. Responsabilidad de Vendedores Ambulantes: 

 

Los vendedores ambulantes deben encargarse de la recolección y disposición 

adecuada de los residuos generados por sus actividades, asegurando que estos sean 

depositados en los contenedores públicos. 

Estas responsabilidades son clave para una gestión eficiente de los residuos sólidos y 

requieren la participación activa de la comunidad para lograr un entorno limpio y ordenado 

en Constanza. 


